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AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICINA DEL GOBIERNO TUNICIPAL

JOAQUíN SEGADO MARTíNEZ, CONCEJAT SECRETAR¡O DE tA JUNTA DE
GOBIERNO tOCAt DEt EXCIVIO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el cinco de obril de dos mil trece, se odoptó, entre otros el siguiente ocuerdo:

I.. PROPUESTA DEt CONCEJAT DETEGADO DEt ÁREA DE UR,BANISMO,
PATRIMONIO Y MEDIO AMBIENTE, SOBRE APROBACIÓT.¡ IT.¡IC¡AT DEt
ROGRAMA DE ACTUACIóN, PROYECTO DE REPARCETACIÓN Y

IO DE COTABORACIÓN PARA Et DESARR,OILO Y EJECUCIóN
tAS OBRAS DE UR,BANIZACIóN DE tA UNIDAD DE ACTUACIÓN UPE-

ó DEL BARRIO PERAI, POR CONCERTACIÓN DIR,ECTA.

El Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol
Delegodo de Urbonismo ho conocido del expediente de gestión de lo unidod de
octuoción UPE- ó del Borrio Perol, presentodo por lo mercont¡l PROMOCIONES Y

OBRAS CEJMA, S.L.

Con fecho 04 de febrero de 2013, se presento escrito en el Registro
Generol de lo Gerencio Municipol de Urbonismo de Cortogeno, solicitondo lo
gestión de lo unidod de octuoción UPE- ó del Borrio Perol, de propietorio único.

Con fecho l4 de morzo de 2013, por porte del Sr. Arquitecto Jefe del
Servicio de Gestión Urbonístico, emite informe siguiente:

"Se presenlo Progromo de Actuoción y Proyeclo de Reporceloción de lo
Unidod de Acfuoción UPE- ó del Borrio Perol, por sisfemo de Concertoción Direcfo
visodo el 30 de enero de 2013.

Se informo fovoroblemenfe el Progromo de Acfuoción en cuonfo o fo cuonfío
de los obros de urbonizoción en cuonfo o plozos plonfeodos, siendo de propieforio
único,

No se oporfo goronfío olguno de los previsfos en el ort. 172,2 e, de lo Ley

del Suelo.

Se solicifo el pogo en metólico del l0o/o de oprovechomienlo,lo gue porece
rozonoble dodo lo escoso entidod de lo unidod de ocluoción.

Se informo fovoroblemenfe el proyecto de reporceloción sifo en colle Solodo.
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En el lugor de lo U.A. se pueden edificor unos I 2 viviendos en uno porcelo de
84ó m2

El imporle del I0o/o de oprovechomienlo es de 30.490,9O €.

El importe del ovol por obros de urbonizoción se eslimo en 3.030,50€."

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y
Conceiol Delegodo de Urbonismo ho resuelto proponer o V.l. y o lo Junto de
Gobierno Locol, en virtud de lqs competencios que corresponden o esto, conforme
ol ort. 127-1o D, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de los Boses de
Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

l') Aprobor iniciolmente el progromo de qctuoción de lo unidod de
oción UPE- ó del Borrio Perol, presentodo por el propietorio único de lo
oción Promociones y Obros Ceimo, S.L, por el sistemo de concertoción

2') Aprobor iniciolmente el proyecto de reporceloción de lo unidod de
oción UPE- ó del Borrio Perol, presentodo por Promociones y Obros Ceimo,

S.L. El lOo/o de oprovechomiento se obonoró en metólico, en cuontío de
30490,90 €.

3o) Someter el expediente o informoción público en lo formo legolmente
estoblecido con notificoción personol o los interesodos.

4") Aprobqr iniciolmente el Convenio o suscribir entre el Ayuntomiento y
los propietorios de suelo en los términos del ort. I ZB de lo Ley Regionol del
Suelo.

ICONVEN|O URBANíST|CO PARA Er DESARROU.O y EJECUCTÓN DE rAS
OBRAS DE URBANIZACIóN DE tA UNIDAD DE ACTUACION UPE.ó DEt
BARRIO PERAL.

En Cortogeno o........

REUNIDOS:

De uno porte, Don Jooquín Segodo Mortínez, Conceiol Delegodo de
Urbonismo Potrimonio y Medio Ambiente del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno,
y Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo de Cortogeno, en
virtud de los competencios otribuidos por delegoción en Decretos de fecho l3 de
iunio de 201 I (BORM de 23 de iunio de 201 I ).

De otro D. Luciono Mortínez Ortego D.N.l. 229OOO4I -E en representoción
de PROMOCIONES Y OBRAS CEJMA, S.1., con CIF: 8-30257223, domicilio en Cf
Menorco no 1 boio.- Cortogeno.
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EXPONEN:

l.- Que D. Luciono Mortínez Ortego, en representoción de
PROMOCIONES Y OBRAS CEJMA, S.L es propietorio de lo totolidod de los
terrenos que componen lo Unidod de Actuoción UPE- 6 del Borrio Perol,
Cortogeno.

2.- Que el propietorio de lo totolidod de los terrenos de lo unidod, ontes
mencionqdo, ho solicitodo lo oplicoción del sistemo de Concertoción Directo
poro lo gestión urbonístico de lo unidod de octuoción y eiecución de los obros de
urbonizoción.

3.- Que con fecho......, lo Gerencio Municipol de Urbonismo, odoptó
oprobondo el Progromo de Actuoción y el Proyecto de Reporceloción
o por los interesodos, outorizóndose, osí mismo, lo suscripción del
Convenio de Coloboroción, de conformidod con lo estoblecido en el

fo 3o del orticulo 178 del Decreto Legislotivo 1 /2OO5 de I I de iunio de lo
Suelo de lo Región de Murcio.

Es por ello que.

ACUERDAN:

l. El Ayuntomiento de Cortogeno outorizor o D. Luciono Mortínez Ortego, en
representoción de PROMOCIONES Y OBRAS CEJMA, S.L , o eiecutor los
obros de urbonizoción correspondientes o lo unido de octuoción según lo
previsto en el ploneomiento vigente y proyecto de urbonizoción que se
opruebe.

ll. D. Luciono Mortínez Ortego, en representoción de PROMOCIONES Y
OBRAS CEJMA, S.L , se compromete o eiecutor los obros de urbonizoción
de lo unidod de octuoción UPE-ó del Borrio Perol, osumiendo con ello el
popel de urbonizodor de lo unidod, con los derechos y obligociones que o
tql condición le otorgo lo Ley 1 /2OO5 de Suelo de lo Región de Murcio.

lll. Los obros de urbonizoción se eiecutorón con suieción ol proyecto que en su

coso se opruebe por lo Gerencio Municipol de Urbonismo de Cortogeno,
siendo osumido lo totolidod de su coste por el urbonizodor.

lV. Lo obro de urbonizoción en ningún coso tendró corócter municipol, por lo
que el Ayuntomiento estoró exento de cuolquier responsobilidod de
cuolquier orden derivodo de lo eiecución moteriol de los obros, siendo el
urbonizodor quien tendró único y exclusivomente el corócter de promotor,
o todos los efectos.

V. El presente Convenio coreceró de volidez si los obros no se hon iniciodo
en el plozo móximo de un oño desde lo fecho de oproboción definitivo
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del proyecto de urbonizoción, debiendo ser finolizodos en el plozo
móximo previsto en el progromo de octuoción.

Vl. En cuolquier coso lo construcción de viviendos, en el ómbito del Progromo
de Actuoción, seró posterior o los obros de urbonizoción y o folto de lo
copo de rododuro en los violes y povimentodo de oceros.

Vll. Lo presente outorizoción no supone oceptoción previo de los obros, que
uno vez finolizodos deberón ser obieto de oceptoción municipol expreso.

Vlll.El Ayuntomiento conservo lo focultod de inspección y supervisión de los
obros de urbonizoción, pudiendo suspender su eiecución e incluso revocor
lo outorizoción si, o iuicio de los servicios municipoles, se considero su
eiecución controrio ol interés generol.

lX. El urbonizodor prestoró ovol boncorio equivolente ol l0% del totol del
coste estimodo de los obros de urbonizoción, según evoluoción económico
de costes del progromo de octuoción, sin periuicio de lo fiioción, en su
coso, de gorontíos odicionoles que procedon poro el supuesto de
eiecución simultoneo de obros de urbonizoción y edificoción.

Y en pruebo de conformidod........"

Cortogeno, 27 de morzo de 2013.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL Án¡n Of
URBANISMO, PATRIMONIO Y MEDIO AMBIENTE.= Firmodo, Jooquín Segodo
Mortínez, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lq sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto dond libro lo presente en
Cortogeno o ocho de obril de dos mil trece.
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